
 

CONSEJERÍA DE CULTURA TURISMO Y DEPORTE

 
 
 
 
 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado 

en su reunión del día 26 de abril de 2022, solicitar al licitador que a continuación se relaciona que proceda 

a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 

concurrir al procedimiento restringido convocado para la adjudicación del contrato titulado GESTIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CAFETERÍA DEL CENTRO DE ARTE DOS DE MAYO: 

 

Nº EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN                     
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 JOSÉ LUIS GARCÍA GINTO 

 El formulario normalizado del Documento Europeo Único de 
Contratación contiene un defecto en el apartado "Identidad del 
contratante", siendo la identidad correcta: "CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTE".  

 En ese mismo formulario deben rellenar el título del contrato, descripción 
y números de referencia del presente contrato; en este apartado 
aparecen las referencias de una licitación anterior. 

 Al tratarse de un empresario individual, debe indicar en dicho formulario 
que se trata de una pequeña o mediana empresa 

 

 
 
 En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 29 de 

abril de 2022 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el Área de Contratación, a través 

de la siguiente dirección de correo electrónico: contratos.cultura@madrid.org 

 

 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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